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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación:2023-0308 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 24 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e49f9f49471d05aaa7687c7c5f087199644e76a42223bb3fbb0c48d87330d6b

Documento generado en 12/02/2024 03:21:44 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación:2023-1579 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 22 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación:2023-1587 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 22 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación: 2023-1589 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 22 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación: 2023-1627 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 22 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación: 2023-1630 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 05 de diciembre de 2023, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación: 2023-1639 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 24 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8383517d68af5cf6efee421b3fd33403cc0ac53488b5c65dbc32667aa2d71716

Documento generado en 12/02/2024 03:21:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

F.D 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación: 2023-1669 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió mediante 

auto de fecha 24 de enero de 2024, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcb779097cd30dc7214b108e39427dd279874ade59bb0d476bedadaa493c341b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-0913 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 27 de noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ceb4a0436e3ff13ca701bf73cbf05394de2c6a791d80f46d2b3db0dcc17ebea
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1102 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 23 de noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8709f8d3a05060586a129dd481b01a94d6ad5948e25576e62462a671f2b1155f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12 ) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Declarativo 

Radicado: 2023-1140 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 27 de Noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece  (13 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad363ea0af71cc550c2c2b44bcacc0e35f35619e0307d830556bcb6d094c7665
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Declarativo 

Radicado: 2023-1188 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 27 de noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1236 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 01 de noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21414a6e770b72ae13c3b8854767244674a9b121a7d5d831c8ee831af4ae6066
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1260 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 01 de Noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1323 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 09 de noviembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal 

sumario/pertenecía  

Radicado: 2023-1326 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 12 de diciembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real  

Radicado: 2023-1399 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 04 de diciembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1449 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 15 de enero de 2024; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1472 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 05 de diciembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1477 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 15 de enero de 2024; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1524 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 11 de diciembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1535 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 15 de enero de 2024; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Radicado: 2023-1558 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 14 de diciembre de 

2023; motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,   

   

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., trece  (13) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero doce  (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2023-1783 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por Magda Nohora Rodríguez Gantiva en contra de Armando Rodríguez 

Hernández, Leydy Marcela Bohórquez Suárez y Angela Marcela Rojas Infante 

respecto del bien inmueble de la carrera 6ª No. 17ª - 59 sur Apartamento 503 y Garaje 

No. 5 del Conjunto Residencial Filadelfia II de la ciudad de Bogotá.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Se reconoce personería al abogado Oscar Muñoz Páez, como apoderado 

de la parte actora.  

 

Notifíquese, 

 

 

  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                        

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 Proceso:   Restitución de Inmueble. 

 Radicación:           2023-1692 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Deberá explicarse por qué razón se solicita la restitución del inmueble con 

dirección calle 21 No. 9-48 Local 202, si advertido en el contrato que se demanda 

la dirección es una muy distinta, esto es: carrera 10 No. 21-16, local 202. Además, 

en el folio de matricula inmobiliaria No 50C-946425, la dirección que se señala para 

ese inmueble es calle 21 9-48 Local 202, como se aprecia a continuación.   

 

 

 

 

 

Ninguna explicación se da y en consecuencia, no puede admitirse demanda sobre 

inmueble distinto al que refiere el contrato.  

 

2. Deberán presentarse los hechos de la demanda conforme lo señalado en el  

artículo 82 del Código General del Proceso, presentando los hechos “debidamente 

determinados, clasificados y numerados”, por cuanto de la documental que se 

allega con la demanda, se indican periodos de mora anteriores a los expresados 

en la demanda, necesitándose aclarar si existió abonos, descuentos o 

condonaciones de las obligaciones económicas de la tenencia.   

  

3. Debe excluirse la pretensión 5ª de la demanda, al tratarse de un proceso 

declarativo (declaración de terminación contractual por incumplimiento).  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 14 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                        

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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